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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma don José Blas Gallego y comuni-
dad de propietarios, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.134/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 82 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Irma Rivera Rivera, contra don José Miguel
Arias Luque, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución.

Diligencia.—En Madrid, a 27 de mayo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la tasación de costas y liquidación de in-
tereses, sin que lo hayan verificado, pasando
a dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de resolución.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Rosario Barrio Pellegrini.—En Ma-
drid, a 27 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Se aprueba la liquidación de intereses
practicada por la suma de 122,93 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Pónganse a disposición las cantidades re-
sultantes de la tasación practicada, librándo-
se al efecto los oportunos mandamientos por
122,93 euros a favor del actor en concepto
de intereses y devuélvanse 237,19 euros a
don José Miguel Arias Luque.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Miguel Arias Luque,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 280 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Claudio Gómez Ruiz, contra “Fremap,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad So-
cial”, “Icia Ingeniería y Consultoría, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social, sobre Seguridad Social,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de abril
de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que con fecha 21 de febrero
de 2008 ha tenido entrada en este Juzgado el
precedente escrito, así como que los autos
han sido devueltos, de lo que doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini.—
En Madrid, a 14 de abril de 2008.

Habiendo sido subsanado el defecto de
formalización del recurso de suplicación por
escrito de fecha 12 de marzo de 2008, que se
une a los autos de su razón, visto el mismo,
se tiene por formalizado en tiempo y forma
el recurso de suplicación interpuesto en su
día contra la sentencia dictada en este proce-
so. Se acuerda formar pieza separada que se
encabezará con testimonio de la resolución
recurrida y dar traslado del escrito de forma-
lización a la parte contraria para su impug-
nación, si así le conviniere, en término de
cinco días, impugnación que deberá llevar
firma de letrado para su admisión a trámite.
Se advierte a las partes para que señalen en
su escrito de impugnación domicilio en la
sede del Tribunal Superior de Justicia de
esta Comunidad Autónoma a los efectos
previstos en el artículo 196 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Icia Ingeniería y Consultoría,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/20.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Benyoussef Hamdaoui, contra la em-
presa “Carpintier Estructuras, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 10 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Benyoussef
Hamdaoui, contra “Carpintier Estructuras,
Sociedad Limitada”, por un importe de
3.760,50 euros de principal, más 376,05
euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución,
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preci-
so fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, entidad 0030, oficina 1143, DC
50, beneficiario Juzgado de lo social núme-
ro 1, concepto 2499/0000/00/1325/07, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-


